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ntro Avenida Venezuela, Calle 33 
No. 8-25 Edificio Nacional-Primer 
Piso 

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

                                                                                           SIGCMA 

TRASLADO DE  EXCEPCIONES 

Artículo 175 parágrafo 2o de la Ley 1437 de 2011 

 } 
 

Medio de control Reparación Directa 

Radicado 13001-33-33-012-2019-00159-00 

Demandante Juana Iris Díaz Guillén y otros 

Demandado 
Nación – Defensa Civil Colombiana – Defensa Civil Seccional Bolívar 
– Departamento de Bolívar 

    
  

De conformidad con lo estipulado en el parágrafo 2º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, se corre 

traslado a la parte contraria de las excepciones propuestas en la contestación de la demanda, por el 

término de tres (3) días, en un lugar visible de la página web de la Rama Judicial: 

www.ramajudicial.gov.co, hoy veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) siendo las 8:00 de la 

mañana. 

    

    EMPIEZA EL TRASLADO: veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020), a las 8:00 a.m. 

        

 DENISE AUXILIADORA CAMPO PEREZ 

SECRETARIA 
 
 

    VENCE TRASLADO: veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020), a las 5:00 p.m. 

                                                     

DENISE AUXILIADORA CAMPO PEREZ 
SECRETARIA 

 
 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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ISELA BERROCAL LLORENTE 
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Señor 
JUEZ DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGENA 
ESD 
 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante: JUANA IRIS DIAZ GUILLEN Y OTROS 
Demandado: NACION- DEFENSA CIVIL COLOMBIANA-DEFENSA CIVIL SECCIONAL 
BOLIVAR- Departamento de Bolívar.      
Rad: 13001-33-33-012-2019-00159-00. 
 
 
ISELA BERROCAL LLORENTE, mayor de edad, vecina de esta ciudad abogada inscrita y 
en ejercicio identificada con cédula de ciudadanía No. 45.757.757 de Cartagena y portadora 
de la tarjeta profesional No. 113.090 del C.S. de la J. en mi calidad de apoderada especial 
del DEPARTAMENTO DE BOLIVAR según poder que se me confirió y que se anexa al 
proceso dentro del término Legal correspondiente, contesto LA ACCIÓN DE 
REPARACIÓN DIRECTA de la referencia: 

 
 

TEMPORALIDAD DEL ESCRITO 

La notificación del auto admisorio se realizó el 29 de enero de 2020, de conformidad con el 
artículo 199 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(en adelante CPACA), mediante envío al buzón electrónico de la parte demandada, la 
Procuraduría y la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado, de copia del auto 
admisorio de la demanda, la demanda y sus anexos.   

En acta de audiencia inicial se ordenó vincular al departamento de Bolívar y se le dio el 
termino de 30 días para descorrer el traslado de la demanda. 

En consecuencia, el término para contestar la demanda se extiende hasta el día 20 de abril 
de 2020, pero por motivos de la suspensión de términos judiciales con ocasión del Covid-
2019 el terminó quedo suspendido  desde el día 16 de marzo de  2020 y empezó a correr 
desde el día 1 de julio de 2020, siendo inhábiles todos los sábados y domingos 
comprendidos en ese lapso por ser vacancia judicial y festivos (art. 120 CPC). Por lo 
anterior, me encuentro en la oportunidad procesal para contestar la demanda y 
excepcionar. 
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I. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS “PRETENSIONES” 
 
 
A la pretensión uno que se declare administrativamente responsables a los demandados 
Departamento de Bolívar de los perjuicios ocasionados a los demandantes por las lesiones 
que sufrió Juana Iris Diaz en un accidente que ocurrió le día 12 de junio de 2017 con un 
cuatrimoto de propiedad de mi mandante, deberá denegarse, pues el Departamento de 
Bolívar no ha causado daños al demandante. Se trató de una conducta de agentes fuera 
de la esfera del departamento de bolívar. 
 
A la pretensión dos de condenar a mi representada por los perjuicios morales causados a 
la demandada por no haber sido ningún agente del Departamento quien causó daño a la 
accionante.  
 
A la pretensión tres declare administrativamente responsables al Departamento de Bolívar 
por los perjuicios materiales en la modalidad de daño emergente consolidado y daño 
emergente futuro, lucro cesante consolidado y lucro cesante futuro, NO deberá concederse 
pues el Departamento de Bolívar no ha causado daño alguno a la accionante, tal como se 
xplicará en las excepciones de fondo.  
 
A la pretensión cuatro: Sobre la petición de sufragar solidariamente con las demandadas el 
daño a la salud padecido por la accionante no deberá concederse esta petición por no tener 
ninguna responsabilidad el Departamento de Bolívar sobre el accidente causado a la joven, 
tal como se demostrará en las excepciones de mérito. 
 
A la pretensión cinco: No es clara.  solicita condenar a las demandadas por daños 
ocasionados a la victima directa y a su compañero permanente en 100 s.m.l.m.v. por la 
gravead de la lesión y las secuelas que le dejó a la accionante por haber sufrido una 
afectación a sus derechos convencionales y constitucionales, pues se le privó de la 
posibilidad de tener hijos. No deberá concederse la misma por no ser mi mandante 
responsable del accidente ocurrido a la señora Juana Iris Díaz.  
 
A la pretensión sexta: No deberá condenarse al Departamento de Bolívar a pagar costas y 
gastos del proceso por ser ajena a la responsabilidad alguna. 
 
A la pretensión séptima: no deberá ordenarse el cumplimiento de ninguna sentencia donde 
resulte condena mi representada. 
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A la pretensión octava:  Deberá denegarse la misma por no ser el departamento de bolívar 
responsable del accidente ocurrido a la accionante.  
 

 
II. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS 

 
 

AL HECHO 1.  No me consta que el paso 12 de junio de 2017 la accionate se desplazaba 
en us moticicleta y fue arrollada por la cuatrimoto de placas FFQ18E conducida por el señor 
Oscar Alexander Lara Gutierrez, miembro activo de la defensa civil. Me atengo a lo probado 
en el proceso. 
 
AL HECHO 2: No me consta que als personas que presenciaron el accidente aseguran 
haber visto a la joven golpeada por la cuatrimoto debido a que el socnducator no a acató la 
señal de pare para tomar la avenida pedro de heredia y golpeo por atrás a la accionante.  
Deberá porbarse dentro del proceso. 
 
AL HECHO 3: No me consta que los testigos narren  que el conductor de la cuatrimoto 
caminaba de un lado para otro, hablaba por celular, que estaba nervioso, mucho menso 
que trató de mover le vehículo. Deberá probarse dentro del proceso.  
 
AL HECHO 4: NO me consta que en el lugar de los hechos haya legado un ambulancia, 
que trasladaron a al señora Juana iris a la clínica Barú. 
 
AL HECHO 5: No me consta que dentro del proceso penal se concluyó que el accidente 
ocurrido el 12 de junio de 2017 que dio origen a esta demanda aconteció porque el 
conductor fue imprudente, que no hizo el pare ni guardó la distancia. Deberá probarse. 
 
AL HECHO 6: No me consta que al consultar la página del ministerio de transporte el 
conductor Oscar Alexander Lara  tenga autorización para manejar vehículo ni que haya sido 
sancionado por infringir normas de tránsito. Considero una afirmación irrelevante para 
discutir en este tipo demedio de control. 
 
AL HECHO 7: No me consta que Es cierto que la Defensa Civil es un establecimiento 
público del orden nacional. 
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AL HECHO 8: No me consta que en la fiscalía 37 local de Cartagena se este adelantando 
un investigación por las lesiones personales que sufrió la accionante en el accidente de 
tránsito que dio origen a esta demanda. 
 
Al hecho 9:  No me consta que la accionante haya sido trasladada a la clínica Barú de esta 
ciudad y que los médicos le hayan salvado la vida, deberá probarse con la historia clínica 
la gravedad de las lesiones que sufrió producto del accidente. 
 
Al hecho 10: No me consta que la demandante haya sufrido fractura de cadera. Me atengo 
a lo probado.  
 
Al hecho 11: No me consta que la accionante que no podrá exponerse tener mas hijos 
como consecuencia de ese accidente, deberá probarse con el respectivo dictamen médico.  
Así como tampoco me consta la condición sociológica de la señora Juan Iris, deberá 
probarse dentro del proceso.  
 
Al hecho 12: No me consta que la señora Juana Iris Díaz Guillen  fue remitida a medicina 
legal y valorada, deberá remitirse el despacho a las pruebas aportadas.  
 
Al hecho 13: No me consta donde nació la accionante, deberá el Despacho remitirse al 
registro civil de nacimiento. 
 
Al hecho 14: No me consta que su madre al quedar viuda  desamparada se haya 
comprometido con otro señor y mucho menos me consta que ese señor es el padrastro de 
la accionante, deberá probarse.  
 
Al hecho 15: No me consta que clase de relación fraternal tiene a demandante con el 
padrastro, deberá probarlo dentro del proceso. 
 
Al hecho 16: No me consta que hay vinculo fraterno entre la demandante y su padrastro, 
deberá probarlo, tampoco se pude solicitar en un hecho de la demanda la legitimación en 
la causa por activa como tercero perjudicado, pues la prueba de la calidad de padrastro se 
hará a través de los medios de prueba estipulados por nuestra legislación para ello. 
 
Al hecho 17: No me consta el estado actual de la demandante, deberá probarse a través 
de los medios probatorios para ello. 
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III. EXCEPCIONES DE FONDO: 
 

 
FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA POR PARTE DEL 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 

 
 

Pretende la demandate que se delcare adminstrativa y patrimonialmente al Departamento 
de Bolívar por los perjuicios materiales y el daño a la salud que tiene que padecer la 
accionante por el aidente que sufrío el día 12 de 2017 cuando una cuatrimoto de propiead 
el departamento de Bolívar condcida por un miebro activo de la defensa civil colisionó con 
la moto en se transportaba la misma, accidente que le dejó consecuencias graves para su 
salud fisica y psicologia 
 
El vehículo del siniestro lo describen con placas FFQ18E, Tipo COMMANDER 1000, 
Modelo 2015, indicando ser de Servicio Oficial, vehículo que efectivamente adquirió la 
Gobernación de Bolívar por medio de la Secretaria del Interior y la Dirección de Seguridad 
y convivencia del Departamento y el cual fue entregado bajo la figura Jurídica de  
DONACIÓN al DEPARTAMENTO DE POLICÍA DE BOLIVAR, con el fin de ejecutar el Plan 
de Seguridad y Convivencia, dentro del plan de Desarrollo para la vigencia 2016-2019 
Bolívar si Avanza-Gobierno de Resultados, adoptado por el Sub Programa PLANEACIÓN 
INSTITUCIONAL PARA AVANZAR EN SEGURIDAD Y CONVIVENCIA- 
FORTALECIMIENTO A LA MOVILIDAD DE LOS ORGANISMOS DE SEGURIDAD 
consistente en mantener a los municipios del Departamento dotados de Movilidad para la 
Fuerza Pública.  
 
Este vehículo fue entregado al DEPARTAMENTO DE POLICÍA DE BOLIVAR  por medio 
de Acta de fecha 02 de Mayo de 2017, suscrito por el señor  Gobernador de Bolívar DUMEK 
TURBAY PAZ, y el Coronel VÍCTOR HUGO GÓMEZ ARIAS, Comandante del 
Departamento de Policía de Bolívar para la fecha de la suscripción del acta, lo que indica 
que el mismo se encuentra bajo la Tenencia y el Dominio  del Departamento de Policía de 
Bolívar, y como se indica en  el acápite de la RESPONSABILIDAD Y MANTENIMIENTO del 
Acta suscrita, Punto N°4 “el Departamento de Policía de Bolívar, mantiene INDEMNE al 
Departamento de Bolívar contra todo reclamo , demanda, acción legal y costos que puedan 
causarse o surgir por DAÑOS O LESIONES A PERSONAS O BIENES ocasionados por el 
Departamento de Policía de Bolívar en relación al uso de las Motocicletas y vehículos 
entregados” , no obstante es meritorio expresar que el Departamento se exime de 
responsabilidad antijurídica por cualquier daño ocasionado, respaldado por el instrumento 
jurídico suscrito (Acta) y el cual será anexado a este escrito puesto que los derechos y 
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obligaciones originados por el uso del vehículo recaen única y exclusivamente en cabeza 
de los DONATARIOS, ya que por medio de esta figura jurídica se transfirió de manera 
gratuita este bien y el cual fue aceptada sus transferencia por parte del Departamento de 
Policía de Bolívar.  

 
Por lo antes manifestado, no estar legitimados en Pasiva, por las razones antes esbozadas, 
ya que el vehículo no se encuentra bajo la tenencia y custodia del Departamento de Bolívar. 

 
Anexo: Acta de fecha 2 de Mayo de 2017 (8) Folios. 
 
No se le puede endilgar a mi representada responsabilidades de otas entidades, maxime 
cuando ha suscrito los documents legales  a través de los cuales legaliza la entrega de  los 
vehículos, donde se dejan las constancias legales de ello, como consecuencia de lo 
anterior, deberá el Despacho desestimar las pretensiones de la demanda contra el 
Departamento de Bolívar. 
 
 
INEXISTENCIA DEL DAÑO O PERJUCICIOS ATRIBUIBLE AL DEPARTAMENTO DE 
BOLIVAR 
 
 
Pretende el actor que se declare administrativamente responsable a mi representada por 
los presuntos daños y perjuicios que ocasionaron las secuales en la vida de la accionante  
con ocación del accidente de tránsito ocurido el dìa 12 de junio de 2017 al chochar con un 
acuatrimoto conducida por un miembro activo de la defensa civil. 

Para que exista responsabilidad patrimonial del Estado es indispensable que confluyan tres 
características esenciales: la primera de ellas será la presencia de un daño antijurídico 
traducido en el perjuicio que sufre el individuo si mediar carga que lo obligue a soportarlo, 
como segunda medida está la causalidad material, es decir,  que el perjuicio se haya 
generado en virtud a una actuación u omisión estatal y en tercera medida que surja una 
imputación jurídica, esto es, que le sea atribuido jurídicamente al Estado el origen del daño. 

En el evento que se pruebe que los accionantes sufridos por la accionante, es el  
Departamento e Bolivar es ajeno a esa situación porque el vehículo fue entregado a la 
policía de bolivar  por medio de Acta de fecha 02 de Mayo de 2017, suscrito por el señor  
Gobernador de Bolívar DUMEK TURBAY PAZ, y el Coronel VÍCTOR HUGO GÓMEZ 
ARIAS, Comandante del Departamento de Policía de Bolívar para la fecha de la suscripción 
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del acta, lo que indica que el mismo se encuentra bajo la Tenencia y el Dominio  del 
Departamento de Policía de Bolívar, y como se indica en  el acápite de la responsabilidad 
y mantenimiento del acta suscrita, punto n°4 “el departamento de policía de bolívar, 
mantiene indemne al Departamento de Bolívar contra todo reclamo , demanda, acción legal 
y costos que puedan causarse o surgir por DAÑOS O LESIONES A PERSONAS O BIENES 
ocasionados por el Departamento de Policía de Bolívar en relación al uso de las 
Motocicletas y vehículos entregados”. 

Las pretensiones indemnizatorias de la demanda apuntan a obtener reconocimiento por 
concepto de perjuicios inmateriales y materiales a favor de los demandantes, como 
consecuencia de los hechos ocurridos en el accidente de tránsito sufrido por la señora 
Juana iris pero el Departamento e Bilívar no tiene respnsabilida alguna en caso de 
despacharse favorablemente las pretensiones, deberá el despacho condenar a la entida 
que sea responsable.  
 
INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD POR AUSENCIA DE NEXO CAUSAL 
 

En el presente caso, no existe relación de causalidad entre  el daño sufrido y el 
Departamento de Bolívar, toda vez que no le es imputable a mi patrocinado; antes por el 
contrario, los hechos ocurrieron  cuandola tenencia del vehículo es de la Defensa Civil, con 
ocasión de la entrega a la policía de bolivar  por medio de Acta de fecha 02 de Mayo de 
2017, suscrito por el señor  Gobernador de Bolívar DUMEK TURBAY PAZ, y el Coronel 
VÍCTOR HUGO GÓMEZ ARIAS, Comandante del Departamento de Policía de Bolívar para 
la fecha de la suscripción del acta, lo que indica que el mismo se encuentra bajo la Tenencia 
y el Dominio  del Departamento de Policía de Bolívar, y como se indica en  el acápite de la 
responsabilidad y mantenimiento del acta suscrita, punto n°4 “el departamento de policía 
de bolívar, mantiene indemne al Departamento de Bolívar contra todo reclamo , demanda, 
acción legal y costos que puedan causarse o surgir por DAÑOS O LESIONES A 
PERSONAS O BIENES ocasionados por el Departamento de Policía de Bolívar en relación 
al uso de las Motocicletas y vehículos entregados. 

Por lo tanto, los supuestos perjuicios sufridos por parte de los demandantes no  han sido  
consecuencia del actuar activo u omisivo del Departamento de Bolívar. En estas 
condiciones el nexo causal que debe existir entre la falla y el daño para que pueda hablarse 
de responsabilidad y por ende proceda la imputación de responsabilidad al Departamento 
de Bolívar, no existe; esto se traduce en que la demanda frente a mi representado no  
puede ni debe  prosperar. 
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HECHO DE UN TERCERO 

En el presente caso, los presuntos perjuicios sufridos por la accionante se origiann por un 
accidente de tránsito con un vehículo de propiedad del Departamento de Bolívar, pero se 
debe aclrar al Desapcho que dicho vehículo fue entregado a la policía de bolivar  por medio 
de Acta de fecha 02 de Mayo de 2017, suscrito por el señor  Gobernador de Bolívar Dumek 
Turbay Paz, y el coronel Víctor Hugo Gómez Arias, comandante del Departamento de 
Policía de Bolívar para la fecha de la suscripción del acta, lo que indica que el mismo se 
encuentra bajo la Tenencia y el Dominio  del Departamento de Policía de Bolívar, y como 
se indica en  el acápite de la responsabilidad y mantenimiento del acta suscrita, punto n°4 
“el departamento de policía de bolívar, mantiene indemne al Departamento de Bolívar 
contra todo reclamo , demanda, acción legal y costos que puedan causarse o surgir por 
daños o lesiones a personas o bienes ocasionados por el departamento de Policía de 
Bolívar en relación al uso de las Motocicletas y vehículos entregados”, no tiene mi 
representada la responsabilidad del hecho generrador del supuesto daño a los accionantes, 
pues se había suscrito acta donde se exonera a mi representada de los daños que se 
causaran a terceros por el uso del vehículo. Esto configura con claridad el hecho de un 
tercero.   

En consecuencia, corresponde a estas personas jurídicas diferentes al Departamento de 
Bolívar, responder por los eventuales daños causados. 
 
El H. Consejo de Estado ha señalado que la culpa exclusiva de la víctima o el hecho de un 
tercero, por regla general, como lo ha aceptado la doctrina, no requieren para su 
configuración que se pruebe su imprevisibilidad e irresistibilidad, sobre el particular ha 
indicado: 
 

“Sobre el particular, debe advertirse que los propios hermanos Mazeaud rectificaron 
la doctrina que sobre el particular habían trazado en su obra “Lecciones de Derecho 
Civil” (1960), cuando en su tratado de “Responsabilidad Civil” (1963), en relación con 
la materia objeto de análisis manifestaron:      
 
“1462. ¿Debe ser imprevisible e irresistible el hecho de la víctima? – La 
irresistibilidad y la imprevisibilidad son, por lo general, consideradas como 
necesarias para que haya fuerza mayor; pero no para que el hecho de la víctima 
sea una causa liberatoria. Desde el momento en que el hecho no es imputable al 
demandado, eso basta. No cabría obligar al demandado, según se dice, a 
precaverse contra los hechos de la víctima, como no cabe obligarse a que se 
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prevenga en contra de los acontecimientos naturales.“(…)”1 (Negrillas de la Sala).  
 
“Lo anterior no quiere significar en modo alguno, que el hecho de la víctima en 
ocasiones pueda ser total  o parcial, en cuanto se refiere a la materialización del 
resultado dañoso, motivo por el cual será el juez quien en cada caso concreto el que 
valorará el curso o cursos causales existentes, para determinar la imputación fáctica 
del daño antijurídico, lo que permitirá establecer si operó una causa única o si existió 
una concausa, situación ésta en la que habrá que fijar proporcionalmente, según el 
grado de participación de cada sujeto, el monto del perjuicio padecido.  
 
“Ahora bien, no significa lo anterior que toda conducta de la víctima tenga la suficiente 
dimensión o entidad para excluir o enervar la imputación frente al presunto 
responsable; el comportamiento de aquella para poder operar como causal 
exonerativa de responsabilidad debe ostentar una magnitud, de tal forma que sea 
evidente que su comportamiento fue el que influyó, de manera decisiva, en la 
generación del daño.  
 
“El principio de confianza conlleva implícito la tranquilidad que tienen las personas que 
integran la sociedad, de que el Estado prestará adecuadamente sus servicios públicos, 
por lo que, no cualquier tipo de participación de la víctima, en una actividad riesgosa, 
reviste la estatus necesario para excluir la responsabilidad de la administración.  
 
“En síntesis, no se requiere para configurar la culpa exclusiva de la víctima que el 
presunto responsable acredite que la conducta de aquélla fue imprevisible e 
irresistible, sino que lo relevante es acreditar que el comportamiento de la persona 
lesionada o afectada fue decisivo, determinante y exclusivo en la producción del daño; 
incluso, una participación parcial de la víctima en los hechos en modo alguno 
determina la producción del daño, sino que podría de manera eventual conducir a 
estructurar una concausa y, por lo tanto, a reconocer una proporcionalidad en la 
materialización del mismo y en su reparación.   
 
“Así las cosas, si la culpa de la víctima es causa parcial (concausa) en la producción 
del daño, esta circunstancia puede constituir un factor de graduación del perjuicio, todo 
lo cual dependerá del grado de participación de la propia persona afectada en la 
concreción de los hechos que son objeto de análisis.”2   

                                                   
1 MAZEAUD, Henri y León, y  TUNC, André “Tratado Teórico y Práctico de la Responsabilidad Civil”, Tomo Segundo, Volumen II, Ed. Jurídicas Europa 
– América, Buenos Aires, 1963, Pág. 40.  
“Pero la doctrina y la jurisprudencia discuten sobre la necesidad de que ese hecho exclusivo de la víctima sea imprevisible e 
irresistible. Los Mazeaud sostienen que la “imprevisibilidad y la irresistibilidad no son necesarias al hecho exclusivo de la 
víctima, para que este exonere de responsabilidad.” TAMAYO Jaramillo, Javier “Tratado de Responsabilidad Civil”, Ed. Legis, 
Tomo II, Pág. 61.  
2 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia de 13 de agosto de 2008, Exp. 17.042, M.P.: Enrique Gil Botero.  
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Por lo antes planteado nos encontramos ante un hecho de un tercero por ello deberá 
absolverse al Departamentode Bolívar. 
 
 

V. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS “DISPOSICIONES QUEBRANTADAS”; 
“CONCEPTOS DE LA VIOLACIÓN” Y “PETICIONES”  

 
Me opongo a las pretensiones de la demanda por carecer de fundamentos jurídicos o 
fácticos para lograr una sentencia favorable. Por las mismas causas me opongo a la 
indicación de las normas violadas y el concepto de la violación. En consecuencia, la 
presente demanda deberá ser denegada, declarándose su improcedencia por las razones 
que se exponen en las excepciones que se formulan. 
 
 

VI.EN CUANTO A LA ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTIA 
 
 
Me opongo a la estimación razonada de la cuantía de este proceso por no estar 
debidamente soportada de acuerdo con el artículo 137 del Código Contencioso 
Administrativo en concordancia con la ley 1395 de 2010, según el cual deberá estimarse en 
la demanda y explicar los fundamentos de la cuantificación aportando los soportes y 
pruebas que pretenda hacer valer en el proceso tal como lo ordena el artículo 139 del 
Código Contencioso Administrativo (adicionado por el artículo 59 de la ley 1395 de 2010).  
 
 
El actor fundamenta la misma en los perjuicios inmateriales la suma de 200 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, superando la tabla estipulada por el Consejo de 
estado, ahora bien, no se puede olvidar que no es de aplicación la excepción a la regla, 
pues esta solo aplica para los casos de violación de derechos humanos aplicable a las 
víctimas del conflicto armado, por tratarse de internos no es de recibo aplicar dicha 
excepción. 

VII.PRUEBAS Y ANEXOS 
 
 

Solicito que se decreten, practiquen y tengan como pruebas, las siguientes: 
 
DOCUMENTALES QUE SE ANEXAN 



  
 

ISELA BERROCAL LLORENTE 
Abogada  

Especialista de Derecho Contencioso Administrativo 
Magister en Derecho Administrativo 

 
 
 
  

 
 

Centro, Calle de la Universidad, Edificio Ganem Oficina 305 Telefax: 6645083 Cel: (315) 710 7000   
E-mail: isela.berrocal@gmail.com  Cartagena - Colombia 

 
 

 
Poder debidamente otorgado con sus respectivos anexos. 
 
Acta de entrega de Biebes muebles con ocasión del plan de seguridad y convivencia de 
Departameto de Bolivar el departamento de Policia de Bolivar (8 folios) 

 
 
 

 
VIII.NOTIFICACIONES 

 
 
El representante legal de la entidad demandada será notificado en la Plaza de la Aduana, 
Alcaldía de Cartagena, Palacio de la Aduana. La apoderada en el Barrio Centro, Edificio 
Ganem, Calle de la Universidad, Oficina 305. Cartagena de Indias, Colombia.  
 
Recibo notificaciones en mi correo: isela.berrocal@gmail.com 
 
 
Con el respeto acostumbrado, 
 

 
 
ISELA BERROCAL LLORENTE 
C.C. 45.757.757 Cartagena  
T.P. 113.090 C. S. de la J.   
































